
ANEXO IX. ACTA DE EVALUACIÓN
Convocatoria para la obtención directa de títulos de Técnico y Técnico Superior en la Comunidad

Autónoma de Extremadura
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 CICLO FORMATIVO: Imagen para el Diagnóstico GRADO: Superior  AÑO CONVOCATORIA: 2014

 CENTRO: I.E.S. de Llerena LOCALIDAD: Llerena  PROVINCIA: Badajoz
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(1) Los módulos profesionales, excepto el de FCT, se calificarán de 1 a 10 sin decimales. Si han sido convalidados, consignar la expresión "CV". Si han sido reconocidos, consignar la
expresión "R" seguida de la calificación correspondiente. Si el aspirante no ha concurrido a las pruebas se le consignará la expresión "NP". Para los módulos no matriculados se
consignará la expresión "NM".
(2) Rellenar únicamente si tiene superados el resto de módulos profesionales, excepto en su caso el módulo Proyecto, y el de FCT está exento, en cuyo caso se consignará la
expresión "EX".
(3) Consignar FCT si cumple los requisitos para realizar el módulo de FCT o Título si la persona tiene superados la totalidad de los módulos que componen el ciclo formativo y ha
acreditado los requisitos de acceso, en cuyo caso puede solicitar el título que corresponda.
(4) Determinar únicamente para las personas que puedan solicitar título. Se determinará como la media aritmética con dos decimales de las calificaciones de los módulos profesionales.
Los módulos convalidados se calificarán con un 5, a efectos de obtención de la nota media. A efectos de cálculo, no se tendrá en cuenta las calificaciones de "APTO", y "EXENTO".
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Procesado y Tratamiento de la Imagen Radiológica Protección Radiológica
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El Director

Fdo: José Miguel Gil Álvarez

FCT Formación en centros de trabajo

En Llerena, a 14 de Mayo de 2015

Fdo: Gil Galván, Remedios María Fdo: González Menaya, Lucía Fdo: Girol Pareja, Félix

Vocales de la Comisión de evaluación

El presidente 

Fdo: Salas Izquierdo, Juan

Secretario

Fdo: Martín Ortés, Dionisio

El presente acta consta de 43 alumnos y de  3 páginas. Comienza por: Aguado Hernández, Laura y finaliza con: Tomás Lozano, Francisco. 


